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De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
"Jamíentos de la provincia .............. 
demás: trimestre, 15; semestre. 30;
®jero: 22’50; 45

a fio, 50 pías.
" 60 ”
” 90 ”

suscripciones, cuyo pago es adelantado,, se 
"•arán de la In4j>ccción de Talleres del Hospicio 
vUicial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
a la correspondencia administrativa referente al

¡tr 'p. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
. uiro postal o Letra de fácil cobro.

tQd cartas <iue contengan valores deberán ir certi- 
as y dirigidas a nombre de la citada Ins{>eccí6n.

tti^ ""s números que se reclamen después de transcu- 
t|r^s cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

akf1 Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos fo* cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei - 
nador, por oficio: exceptuándose, según está preve, 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origi- 1 C- ’yos oficiales.

Ei ’ "ia l  se halla de venta en la Im
prenta * .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.cyea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ll)S ,."os de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

ck V) pr‘Mnul6aci®n- si 60 c!la8 n0 86 dispusiese otra cosa. (Có- 
^ir 'l'sPos¡c'ones del Gobierno son obligatorias para la capital 
bglr, ov',lc*a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
il^ 0 días después para los demás pueblos de la misma provincia- 
J de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y, Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de j ust ic ia

■ DECRETO
11010 práctica seguida de antiguo, sin pre- 
°. expreso de los Reglamentos que lo ordo 
pl<?n.e exigiéndose a los Administradores de 

Pr(> / 18jones antes de posesionarse del cargo, la 
bap. de fianza por valor de 1.000 pesetas 

r®8Ponder del fiel cumplimiento de sus 
¿icC,i0*One8 en el manejo de fondos públicos.

Previsión es de absoluta ineficacia para 
e80s"f c°mo garantía de la conducta, porque 
lil]^ fuD0ionaríos perciben, administran y jus- 

**l)ramientos de un volumen muy supe- 
bl6o¡d 8 cuantía de la fianza y en algunos Esta-

• n^Oa cantidades verdaderemente cuan- 
poc y traba administrativa impuesta queda, 
9 0' imitada a ocasionarles una molestia y

Uüa dificultad de‘orden económico sin 
a'suno, acarreando siempre el alarga- 

m^109 Plazos posesorios y en alguna oca
lo et^y01*68 retrasos para la entrada del elec- 
A(jlnj 5’1 desempeño de su cargo. La Ley de 
^(¡[^V^tración y Contabilidad previene en el 

6a ° qu® 86 hallan sujetos a la prestación 
*aQuellos funcionarios de quienes las 

^Qdoq0101168 *° ex'ían Para h seguridad de los 
q 0‘ 0 efectos que manejen o custodien»; pe- 

^oroeC|OíI1 Prende el precepto a los Administra- 
de Prisiones, en cuanto ninguna disposi

ción orgánica de su Cuerpo estatuye esa obliga
ción y solamente el artículo 401 del Regla
mento vigente dice que se concederá el plazo 
de cuarenta y cinco días «para la posesión de 
cargos que requieran prestación de fianza», sin 
determinar cuáles sean esos destinos.

Por otra parte, la exigencia de constituir 
fianza a los Administradores de Prisiones, pug
na con el pensamiento orgánico de encomendar 
la función que hoy tienen a su cargo a personal 
de otras categorías e incluso a los Directores de 
las Prisiones provinciales de corto contingente, 
que pusdan simultanear la labor directiva y ad
ministrativa, lo que habría de permitir en tal 
momento una reducción de personal.

Por las consideraciones expresadas, a pro
puesta del Ministro de Justicia, desacuerdo con 
el Consejo de Ministros, se decreta lo siguiente:

Artículo único. Los funcionarios encargados 
del manejo y custodia de fondos y efectos pú
blicos en las Prisiones, c ntrales o provinciales, 
no tendrán obligación do prestar fianza como 
garantía del desempeño de su cargo; debiendo 
cancelarse y devolverse a los interesados las 
que se hallan constituidas en metálico o valores 
públicos por los actuales Administradores de 
dichos Establecimientos

Dado en Madrid a veintisiete de octubre do 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Justicia, Al
varo de A'bornoz y Liminiana.

^Gacela 2 noviembre 1932).

M.C.D. 2022



948 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

. -----------

ORDEN
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 6.° del Decreto de reorganización de los 
servicios de este Departamento, fecha 3 de no
viembre de 1931, y artículo 24 del Reglamento 
interior de 31 de mayo de 1932, este Ministerio 
ha tenido a bien:

l .° Aprobar el título 4.° del proyecto de Re
glamento del Servicio de Cultura Social redac
tado por la Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo, título que se refiere a la 
Sección de Escuelas Sociales, comprensivo de 
los capítulos siguientes: ,

I. Objeto y personal de la Sección.
II. Enseñanzas.
III. Profesores.
IV. Alumnos.
V. Matrículas, exámenes y grados.
2 .° Aprobar asimismo las tres disposiciones 

transitorias del mencionado proyecto de Regla
mento. .

3 .° Disponer que al día siguiente de la pu 
blicación en la Gaceta de la presente Orden, se 
abra la matrícula en la Escuela Social de Ma
drid, la que comenzará los cursos el día 10 de 
noviembre próximo.

4 .° Que la matrícula y apertura de curso en 
las demás Escuelas Sociales, se efectuará dentro 
del próximo mes de noviembre, en las fechas 
que oportunamente se fijarán por este Ministe 
rio. . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de octubre de 1932. 
P. A., A. Fabra Ribas.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 1 noviembre 1932).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.177.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
Habiendo desaparecido de su domicilio pa

terno, en Campillo de Aragón, el menor Eloy 
Pérez Baquedano, de 15 años, estatura regular, 
regordete, cara redonda, con cicatriz en la Ceja 
izquierda, pelo negro, el cual viste traje de pana 
rayada color oscuro, boina negra, alpargata 
blanca cerrada con suela de goma; y suponien
do haya tomado la dirección de Barcelona, se 
hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, esperando de las Autorida
des de esta provincia, dependientes do la mía, 
practiquen gestiones para averiguar el parade

ro del citado menor, a fin de ser reintegrado a 
su domicilio.

Zaragoza, 7 do noviembre do 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR

Esta Comisión Gestora ha acordado 
los días 12, 19 y 26, a las diez y ocho 
para la celebración de sus sesiones ordinar • 
durante el presente mes de noviembre. o

Lo que se hace público en este p0rl 
oficial, para general conocimiento. 0. 

Zaragoza, 8 de noviembre de 1932.— El | 
sideute accidental, M. Fernández Casas.

SECCION CUARTA

Administración de Rentas públí^5 
de la provincia de Zaragoza.

. Formación de repartos adicionales Pof 
rústica amillarada para 1933.

En virtud de circular de esta Administ1^ 0. 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es i jOg 
vincia, núm. 257, del 29 de octubre ul 1 ¿el 
Municipios figurados al pié de la misma, co* 
pueblo de Añón, formarán los documea 
bratorios adicionales de rústica parai 1 ¿d® 
declaraciones de rentas liquidadas de-M prec
ia remesa del resumen de riqueza a 9¡- 
ción general, con arreglo a la derrama 
gue a la presente y aplicando iguales n ^et0 
las consignadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ^5 y 
217, de 12 de septiembre último, págma 
506, para la confección de documento ¿el 
eos correspondientes al segundo semo-j 
corriente año, sin otra modificación (lU|jgta oO' 
zo para presentar el reparto, copia Y .ará 01 
bratoria, que en ésta se solicita, tein fe- 
día treinta del actual mes, en lugar do ^pi
cha señalada para los anteriores. * en^¿iog, T10 
bién en cuenta los Municipios interes 
como estos repartos tendrán vigencia j)fln 
el año de 1933, en las listas cobratorm^,^t09 a 
de consignar las cantidades oorre8P°^eI1 deter 
cada trimestre, según la cuantía y or 
minado para los documentos ordinario -

Zaragoza, 2 de noviembre de 193^-, ye]n5 
ministrador de Rentas públicas, Agap11 
co Pérez Herrero.

M.C.D. 2022
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1

MUNICIPIOS

Aumento liquido 
anual resultante 
de las deciaracio 

lies a tributar po 
el reparto adicio

nal de 1933.

Contribución por 
cuota Tesoro y re 

careo del 16 por 
109 al 18‘56 por UM 
sobre el liquido 

imponible.

Parte proporciona 
para cubrir partí 

das fallidas.

Recargo transitori 
10 por 100 sobre la 
cuotas Tesoro 1‘6( 
por 100 Ley 11-3 

1932.

Cuntiilad total 

repartida.

--- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRIMERA SECCION
1 Mu ritió ele Gallego . . . , 461 85‘56 8'55 7'38 101'49
q Ores............................. 7.092 1.316*28 26'29 113'47 1.456'04

Torrecilla de Valmadri.d 273 50*67 5'06 4*37 60'10
5 Urriés ......................... 11.308 2.098*77 4*13 180*93 2.283'83

Zaragoza....................... 340.251 63.150*59 6.315'06 5.444'02 74.909'67— —---- ■ — ■■■■ ■.■■!< ■

Sunm la r ,a sección.. 359.385 66.701‘87 6.359'09 5.750*17 78.811'13

SEGUNDA SECCION
•

0
7 Almunia <La)................

Aniñón .....................
Anón...........................
Asín.............................
Aguara.........................
Oalatorao...................   .Cn.

7.675 1.707'54 170'76 147*20 2.025'50
8 2.221 494*14 49'41 42*59 586'14
9 143 31*82 3'18 2'75 37'75

10 8.377 1.863*72 » 160'67 2.024'39
1] 7.607 1.692*41 169'24 145'88 2.007*54
12 24.459 5.441*66 48'29 469'11 5.959'06
13 ^arenas .......................  

Octina........................... 
Ounchillos ...................  
Lrla .............................
Gallur ..........

8.174 1.818*54 181'86 156'77 2.157'17
U 12.998 2.891*80 » 249'29 3.141'09
15 82 18*26 1'06 1-57 20'89
16 31.345 6.973*66 502'64 601'18 8.077*48
17 2.130 • 473*89 7'92 40'85 522'66
18 Cayana ......................... 3.569 794*03 » 68'45 862'48
19 Longares .....................

Lucena de Jalón ..........
646 143*72 > 12'39 156'11

20 26.659 5.931-12 263'77 511*30 6.706'19
21 Luceni ................i . ....................... 2.731 607'60 2'16 52'37 662'13
22 ^uesia...........................

Luna ...........................
Malón .........................
Moncva .......................

23.937 5.325*52 115'77 459'09 5.900'38
23 122.075 27.159'36 2.715*93 2.341'32 32.216'61
24 • 2.818 626*97 5'88 54'04 686'89
25 1.736 386*23 38'62 33'29 458'14
26 Muévalos ............ 20.178 4.489'22 448'92 387 5.325'14
27 ’^sera de Ebro ............

^edrola.........................
iutano . . . .

29.095 6.473*07 > 558'02 7.031'09
28 6 1*34 0'14 0'12 1'6029 2.449 544'85 > 46'97 591'8230 ^‘asencia .....................

Licitas ...........\........... 5.265 1.171'35 117'14 100*98 1.389'47
5.003 1.113*06 7'74 95'95 1.280*5832

33
radilla de Ebro........... । 3.764 837'41 71'57 72'19 917f34íurr°y.......................... 1

Remolinos .............
\Ueda de Jalón............

120 26'70 2*67 2'30 ■ 31'6734

37

2.888 642'52' 5'33 55'39 703'24 .
678 150*85 15'09 13 178'94^'csta .........................

Salaba.................
.........................

339 75'43 . 0'14 6'50 82'07
14.038 3.123*18 a . 269'24 3.392'4238 9.797. 2.179'62 7'55 187'90 2.375'07x,^,a de Moncayo........

perlas......................... 48 10'68 1'06 0*92 12'66‘ij
4i 44 9'79 0*15 0'85 10'79

’Hamayor, B.° Zaragoza
44.626 9.928'42 434'07 855'90 11.218'39* 1.250 278'10 ■ 27*81 23'97 329'88

la 2.a sección. .
- *

428.970 l 95.437*58 5.415*87 8.227'32 109.080'77

C.ENEBAL
^4Í niPQrta la 1.asección. .

1<lem ]a 2.a sección . .
359.385 66.701'87 6.359'09 5.750'17 78.811'13

^41 428.970 95.437'58 5.415'87 8.227'32 109.080'77
lo i AL GENERAL. . .

——“ ■■ ----- - - * *
788.355 162.139'45 11.774*96 13.977'49 187.891,90

, ‘“■'goza, 2 de noviembre dé 1932. — El Administrador de Rentas 
lerrero. públicas, Agapito Velasco

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a , in d u s 
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Ganadería e Industria» pe- ' 
cuarias, Higiene y Sanidad veterinarias.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto 
de 26 de febrero último, se anuncia para su 
provisión en propiedad, las plazas de Inspecto
res municipales Veterinarios siguientes.

CALATAYUD

Municipios que integran el partido veterma 
rio, Calatayud.

Capitalidad del partido, Calatayud.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Calatayud.
Causa de la vacante, jubilación.
Censo de población, 15.215. . • •
Dotación anual por servicios veterinarios, 

2.183‘33 pesetas.
Censo ganadero, 15.087 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en domuihos, i J«.
Servicio de mercados o puestos, si.
Otros servicios pecuarios, sí.
Duración del concurso, treinta días. 
Observaciones, servicios unificados.

CODO
y Municipios que integran el partido veterina
rio. Codo.

Capitalidad del partido, Codo.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Belchite. , 
Causa de la vacante, renuncia.
Censo de población, 1.161. . .
Dotación anual por servicios veterinarios, 

• 1.400 pesetas.
Censo ganadero, 2.786 cabezas. , 
Reses porcinas sacrificadas en domicilios, ¿w. 
Servicio de mercados o puestos, sí.
Otros servicios pecuarios., ,
Duración del concurso, treinta días. 
Observaciones.
Las instancias en papel de octava clase, se di

rigirán por los interesados al Sr. Alcalde-1 re
sidente del Ayuntamiento capitalidad del par
tido acreditando sus condiciones profesionales, 
pediendo remitir a su vez cuantos documentos 
estimen oportunos como justificantes de mentó.

Madrid, 3 L de octubre de 1932.— El Inspec
tor general Jefe de la Sección, José G. Armen- 
dáritz.— V.° B.° El Director general, F. Saval.

^Gacetn 4 noviembre 1932).

Núm. 5.196. ,

Comisión Gestora de Comp^ 
del Hospital Militar de Zaragoz

Debiendo celebrarse en esta 
local para contratar la adjudicación। de z
y víveres necesarios al Hospital Mi i v¡rtud
ragoza, en el mes de enero Próxim%(in circ11' 
de la autorización concedida por o ,^ 0.
lar de primero de septiembre de es en to-
núm. 208), hago presente a los qu ° tícUio8 y 
mar parte en la licitación, que lo^ 0 |a 
víveres a contratar, son a reserva qlie- 
Superioridad resuelva, en cuyo mom (eg; 
darán fijados definitivamente, los sig ^ lt)(

Aceite mineral, 72 litros; aceite nbaC8iao. 
litros; arroz, 22 Kgs.; azúcar, 60 Eg ^gs., 
49 Kgs.; bizcochos, 4 Kgs.; café d - lla| jí 
carbón de cok, 44 Qm.; carbón D¡ad0^' 
Qm.; carbón vegetal, 1 Qm.; carn® K. coñ^; 
ca, 710 Kgs.; carne de ternera, 
2 litros; dulce, 6 Kgs.; fruta frese 
fruta seca, 70 Kgs.; gallina 70 Kgs-, » de v8 
56 Kgs.; guisantes secos, 2 kgs., n , coD)iin* 
125 Kgs ; huevos, 275 litros; 1.
190 Kgs.; jamón, 12 Kgs.; Jerez, ' 
días blancas, 36 Kge.; leche de ; ^carr 
tros; lentejas, 75 Kgs ; leña, 1 <0 . « ’ 
nes, 19 Kgs.; manteca de cerdo, 10> g. p
ca de vaca, 0‘500 Kgs.; merluza Jt 
para sopa, 19 Kgs.; pasteles, jiu . ntos 0®%- 
980 Kgs.; pichones, numero a; pm ’ ‘ 0
nados, 2 Kgs.; pollos, numer0 .
chego, 47 Kgs.; queso fresco KfoC8,1 ”, 
de ternera, 5 Kgs.; sesos, 5 Kgs.,. II ceteí। 
tocino, 3? Kgs.; vino Unto, 360 litro , .ab6n 
28 litros; hígado de ternera, 10 g p0ivo, 
camas, 68 Kgs.; ainofol, 10 kg-^ J ’da( t kg- 
Kgs.; verduras, 400 Kgs.; merme pres^0 ins

Que el acto tendrá lugar bajo o'^bre,» r 
el día 30 del presente mes de no j d0j 
nueve horas, en el despacho b y 
Coronel del Centro de Movihz ,zflr0 (A 
núm. 9, sito en el cuartel de bau 
bal). ■ i Glie det^ est6

El pliego de condiciones es ei 1 bre d® eii 
la orden circular de 26 de sep /^aiiifl^pilH1 
año (D. O. núm. 230), y estará de de,
las oficinas de la Administra b9Pta ^ 
desde el día diez del corriente «®v0 bas
29 ambos inclusive, desde tas 
trece horas. ^nncurso. b» de

Para tomar parte en este corc jebra010^ ; 
constituirse previamente, a h ggui^Lg/1, 
mismo, una garantía provibionJ^ ofei til** 
cinco por ciento del importe tgi¡co ® 
ya garantía podrá hac?rse en ^ydi D 

. los de la Deuda pública, al pre uhiica^ J 
tización en bolsa, P°rhíiCÍ6 tal • sor que esté prevenido se b« il60
nominal. Este depósito se con u9rdo 
constar expresamente en el a0Udir 8 i0b^ 
depósito se ha efectuado para a g0 ce
so ¡que nos ocupa. Este con

M.C.D. 2022
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on arreglo a la ley de Protección a la Industria 
dftn°na^ de fecha 14 de febrero de 1097, Ley 
¡ .Rentabilidad y de Hacienda pública de l.° de 

‘•ede 1911, Reglamento de Contratación Ad- 
lll|strativa en el Ramo de Guerra, de 10 de 
er° de 1931, y demás disposiciones comple- 
entar¡as; no admitiéndose en este primer con- 
^0 la concurrencia extranjera industrial.

cpik acto tCHdrá lugar en la forma que pres- 
h nen las condiciones 8 a 12 del artículo 24 del 

^amento de Contratación citado.
•Do f8 ProPos,c*ones se extenderán, según el 

Jde|0 unido a este anuncio, en pliego entero 
lof^P®^ sellado de 8.a clase (P50 pesetas), y si 
vaiU68e en otro, llevará adherida la póliza equi- 
taaen^e’ estará firmada y rubricada por el lici- 
Ser?1 Por Per80na qee legalmente le repre- 
hiJ p Picándolo en este caso con la anteflr- 
g ‘ Ec el mismo pliego, ha de incluirse el res
to r(^0 ?,carta de pago que justifique el depósi- 
pel)r( visional del cinco por ciento, la cédula 
ind8on^ y e* último recibo de la contribución 
61PUs^r¡al Que le corresponda satisfacer, según 
ea80,\cePto en que el licitador comparezca, y en 
dust ■ estar excePtuado de la contribución in- 

con arreglo a la ley de Utilidades, jus- 
este extremo; el boletín, recibo o auto- 

o|)|jL^n que justifique el ingreso de la cuota 
M n^atoria del retiro obrero, correspondiente 
de; Gi8 anterior, según dispone la orden de 30

Who de 1921 (C. L. número 312).
8iHr' n.tendrá, también la declaración expresa de 
Pori1^11,8^88 normas de trabajo establecidas 
a °s Comités Paritarios y demás documentos 
de 86 refiere el pliego de condiciones que ha 
^gir el concurso.

aPo í ser contratistas,ni por sí, ni como 
he/ Grad° ni representante, los que se enenen- 
artj(.C?mPrendido8 en los incisos 1.° al 6 del 
ta^Q11 0 *4 del Reglamento de Contratación ci- 
^bf.’S8^8 1° cual el licitador que se presente, 
d¡c| Justificar los extremos legales que en 

j incisos se consignan.
^dij^^H^cuIos como la carne, aves, leche, pes- 
da J> mitas y verduras, se entregarán a medi- 
*orlU^J88 necesidades del indicado Hospital 
OegQ.^hcra y en las cantidades que .estime ne- 
^Un88 Administrador, los demás artículos, 
91^.1 Plazo de treintas días, y todos ellos e 1. el

Hospital, debiendo los concurren 
5Oo(rt3lnitir a esta Comisión tres muestras de 
^tes ri0108 cada una’ como mínimum, ocho días 
^bnP( 6 celebrarse el concurso para que por el 

del Hospital Militar se proceda a 
Jh’nar la composición de los artículos que 

^89 0 ser objeto de análisis; de los no anal za- 
^5 dentarán dos muestras de igual canti- 

igual plazo, para la prueba en cocina,

^tarí01 último, serán de cuenta de los adjudi- 
prorrateándose entre ellos propoicio- 

^Dn^de, todos los gastos que ocasionen los 
lQs y el acta del concurso.

Npa^?za, 9 de noviembre de 1932. -El C< ro- 
residente, José Serrano.

Modelo de proposición.
D.. . domiciliado en.... . y con residencia 

en ...... calle..... número.... . enterado del anun
cio inserto en.... . para contratar el suministro 
de artículos necesarios al Hospital Militar de Za
ragoza durante el mes de enero próximo, se 
compromete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del pliego de condiciones que ha de regir 
y que conozco, a su más exacto cumplimiento; 
declarando, bajo mi responsabilidad, que los 
artículos que propongo son de producción na
cional.

Los artículos, precios y cantidades que ofrez
co son los siguientes:

(La cantidad y precios se pondrán, precisa
mente, en letras).

..........de........de 1932. 
(firma y rúbrica del proponente.)

Señor Presidente de la Comisión Gestora de 
Compras del Hospital Militar de Zaragoza.

Núm. 5.195.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza

Debiendo celebrarse en esta plaza concurso 
local para contratar la adjudicación de los artí
culos necesarios al Parque de Intendencia de 
Zaragoza, en virtud de lo que disponen las pres
cripciones de la orden circular de 1 de septiem
bre del año en curso (D. O. núm. 208), hago 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que los artículos a contratar son a re
serva de lo que la Superioridad resuelva, en 
cuyo momento quedarán fijados deflinitivamen- 
te los siguientes:

Harina de primera, 200 quintales métricos.
Harina de tropa, 750 ídem id.
Cebada, 1.950 ídem id. '
Paja para pienso, 4.400 ídem id.
Sal, 20 ídem id.
Leña para hornos, 700 ídem id.
Carbóu de hulla para hornos, 300 ídem id.
Carbón vegetal, 260 ídem id.
Carbón de hulla lavada, 100 ídem id
Por ser insuficientes los almacenes de la paja 

para pienso, se hace presente que la cantidad 
de este artículo que no quepa en los referidos 
locales, quedará en poder délos adjudicatarios 
a disposición de esta Junta y para su entrega 
en el momento que se indique.

El acto tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día 30 del presente mes de noviembre, a las 
once horas, en el despacho oficial del señor 
Coronel del Centro de Movilización y Reserva 
núm. 9, sito en el cuartel de San Lázaro (Arra
bal).

El pliego de condiciones es el que determina 
la orden circular de 26 de septiembre último
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(D. 0. núm. 230), y estará de manifliesto en las 
oficinas del Secretario de la Junta, sitas en el 
Parque de Intendencia de esta capital, desde el 
día 1Ú del corriente mes hasta el día 29, ambos 
inclusive, desde las nueve a las trece horas. ,

Para tomar parte en el concurso es condición 
indispensable que los licitadores acompañen a 
sus respectivas proposiciones los resguardos 
que justifiquen haber impuesto en la Caja Gen 
tral de Depósitos, o en sus sucursales, la suma 
equivalente al cinco por ciento del importe de 
cada artículo que ofrezcan; constituyendo tantos 
depósitos como artículos figuren en la proposi
ción; debiendo atenerse en este sentido a las 
prevenciones establecidas en las reglas 4.a, 5.a, 
6.a y 7.a del pliego de condiciones legales. Este 
concurso se celebrará con arreglo a la ley de 
Protección a la Industria Nacional, de fecha 14 
de febrero de 1907, ley de Contabilidad y Ha
cienda pública, de l.° de julio de 1911; Regla 
mentó de Contratación Administrativa en el 
Ramo de Guerra, de 10 de enero de 193 , y 
demás disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en este primer concurso la concu
rrencia de la industria extranjera.

El acto tendrá lugar en la forma que prescri
ben las condiciones 8.a a 12.a del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación citado.

Los pliegas serán entregados en el acto del 
concurso, por los propios interesados o apode
rados.

Las proposiciones so extenderán, según el mo
delo unido a este anuncio, en pliego entero de 
papel sellado de la clase 8.a (.‘50 pesetas), y si lo 
fuese en otro, llevará adherida la póliza equiva 
lente; estará firmada y rubricada por el licitador 
o por persona que legalmente le represente, in 
dicándolo en este caso con la antefirma. Las 
ofertas se han de entender sin envase.

En el mismo pliego ha de incluirse el resguar
do o carta de pago que justifique el depósito 
provisional del cinco por ciento de la cédula 
personal, el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer, según el 
concepto en que el licitador comparezca, y en 
caso de estar exceptuado de la contribución in
dustrial con arreglo a la Ley de Utilidades, jus 
tiflcará este extremo; el boletín, recibo o auto 
rización que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero, correspondiente 
al mes anterior, según dispone la orden de 30 de 
de julio de 1921 (C. L. núm. 312). Contendrá 
también, la declaración expresa de sumisión a 
la normas de trabajo establecidas por los Comi
tés Paritarios y demás documentos a que se re
fiere el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso.

Las muestras de los artículos que se ofrezcan 
a esta Junta, se presentarán en el Parque de In
tendencia de esta plaza, en donde se les exten 
derá el oportuno recibo, y serán admitidas has
ta cinco días antes de la celebración de la su
basta. „

Los concursantes podrán hacer constar en sus 
proposiciones la cantidad máxima de que dis 
pondrían, sobre la comprometida para atender

a lo anunciado en el concurso por si convm 
su adquisición con destino a otra Junta.

Serán de cuenta de los adjudicatarios, 
rrateándose entre ellos proporcionalmenP’ 
dos los gastos que ocasionen los anuncios ) 
acta del concurso. r ,0.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1932.—M ü 
nel Presidente, José Serrano.

Modelo de ^oposición ;
D., vecino...... habitante en...... .  

número.....habiéndose enterado del 
para tomar parte en el concurso anuncia; o 
ra el día 30 del actual, para la adquisici 
artículos por la Junta do Plaza y Ruarme' 
compromete a entregar....quintales me e| 
(en letra), al precio de.... (en letra) p®86 ,n a 
quintal métrico. Comprometiéndose tam 
cumplir cuanto disponen todas y cada 
las condiciones técnicas y legales que est 
la circular de 26 de septiembre de 193'^ l 0O. 
núm. 230) de las que que lo perfectamen 
terado.

.....de.......de 1932. • <
(Fima y rúbrica del proponenh 

Señor Coronel Presidente de la Junta de
y Guarnición de Zaragoza.
Observación: Las ofertas de cebada y 

que se hagan, se hará constar ademas: ugjíi
Gibada, el peso del Hectolitro de la 

que se ofrece. . a eD'
Harina, declarará que se compróme 

tregar el artículo de la misma calidad y plío* 
do las características que se señalan en 
go de condiciones.

Núm 5.173.

Tribunal Industrial de Zarag
Cédula de citación. , lrldjS*

El señor Juez Presidente del 'rribun'1. jog- 
trial de Zaragoza, en el juicio instailo 50 
quín Moreno Sánchez, cuyo actual ly1 
ignora, contra Francisco Roca, sbbre 
ción de pesetas, ha acordado se C1^na(iel 
do demandante, para que el día yy par 
a las diez, comparezca ante dicho i i’1 ¿0 co'1 
asistir al juicio verbal; previniéndoi'y^ que 
currircon todos los medios de P1'1*. ¿g par8 
intente valerse, y bajo apercibímiún ( 
le el perjuicio a que haya lugar. nov(|

Zaragoza, siete de noviembre < ^gnt1 
cientos treinta y dos. — E! Secretai , 
Bibián. _____

SECCION SEXTA^/
EXPOSICION DE

Por los plazos y a los efectos
hallan expuestos al público, en 'ontinH3' 

le cada Ayuntamiento dé los que ento5’ i»! 
mencionan, los siguientes doc 

•endo presentar los vecinos con-r: tej.
eclamaciones que estimen conven

w
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Prórroga de presupuesto 
■^3,— Sediles ■

. Presupuesto ordinario.
Aldehuela de Liestos 

' Bárboles

M8i _
Proyecto de presupuesto.

Aguilón 
La Muela

t, Reparto de rústica- S'189- - Aguilón

Tauste. N.° 5.188.
t ,3caudación del cuarto trimestre del re- 

¡trit len^° general de utilidades y demás ar- 
tn^.8 Municipales de esta villa, tendrá lugar, 
'lyi1?01" período voluntario, los días 8, 9,10, 

del corriente mes, en las horas reglamen- 
j8lacVv en segundo y último, los días 29 y 30 
i'an y y 3 d0* próximo diciembre.

• 1 7 de noviembre de 1932.— El Alcal-
<^ato Longás.____________________

V^ECCION SEPTIMA

^INISTRACION DE JUSTICIA

S, Requisitorias.
e^b****^ de ser declarados rebeldes y de t*rw- 

demás responsabilidades legales, de no pre- 
L.d 01 Procesados que a continuación se expre**, 
HCnctó* SUe $€ t®8 ^,a' a contar desde el día de le 

del anuncio en este periódico oficial y ante 
VlQaQ. e r^una^ ,Jue se señala, se les cita, llama y 
> ¡/^^pdndose a todas las Autoridades y Age». 

iudiciol Procedan a la busca, capture 
^ '7 H de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

Vde / 0 tribunal, con arreglo a ios artículos 513 
k0 de j ° fey de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

11,0 de Editar y 367 de la ley de Enjuicie- 
e Marina Militar.

. Núm. 5.149. 
trenzo; cuyas demás cir- 

aRo»S 86 inoran, domiciliado últimamente 
V1’8? >í 4 ()rocesado por el delito de estafa, 
■5? de comparecerá dentro del tér- 
^n^l di ante el Juzgado de instruc- 

1 lto de San Pablo de esta ciudad de 
n de notificarle el auto de 

'ljri8L-nto' recibirle indagatoria, constituir- 
n y practicar otras diligencias.

NÁm. 5.164, .

A« Eugenia; de 23 años, solte- 
ctor¡ ? Muro d.e Omeros (Logroño), hi- 

?Mis, ’10 y Felipa, prostituta, y del aman- 
re,| a* cuyas circunstancias son more- 

l V1’’ vísic^8! afeitado, calvo, de estatura 
r % '(p traje oscuro paño, boina, alpar-

8 blancas, comparecerán ante 
X'' dei de instrucción de Calatayud 

■'bi ^ón ^ ^‘no de diez días para recibirles 
U ri'J ^Mo inculpados en la causa nú
' 81 ano 1932, por hurto.

Núm. 5.174.

FERNANDEZ MORAl'A, Emilio; hijo de Juan 
y de Lucía, natural de Acered, partido judicial 
de Daroca (Zaragoza), soltero, edad 24 años, 
talla 1 metro 567 milímetros, de oficio labra
dor; señas particulares, ninguna; avecindado 
últimamente en Acered (Zaragoza), sujeto a ex
pediente por haber consumado la deserción en 
septiembre último pasado; comparecerá, ante 
el señor Comandante D. José Román Sánchez, 
Juez instructor del Batallón de Montaña núme
ro 5, en el término de treinta días.

Seo de Urgel, 4 de noviembre de 1932:— El 
Comandante Juez instructor, José Román.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.175.

Ateca.
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenzu, Juez 

de primera instancia de Ateca y partido;
Se sacan a pública subasta, por término de 

ocho días, los siguientes bienes:
Dos muías de marca torda y castaña, de 14 

años: tasada on 1.000 pesetas; y
Un caballo tordo, de 5 años, de marca, en 700 

pesetas, por segunda vez y con baja del 25 por 
100. Para cuyo remate se fija en este Juzgado 
el día 14 del actual mes, a las doce.

Y asimismo se sacan a pública subasta, por 
veinte días, segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100, las fincas siguientes:

En Munébrega.
Viña, en Cerro-Judío, una y media yugada: 

tasada en 200 pesetas.
Campo, secano, partida Serrana, cinco yuga

das: en 500 pesetas.
Otro en Valderruecas, dos y media yugadas: 

en 1.100 pesetas.
Viña en Tablares, una yugada, en 900 pesetas.
Era, partida de las Altas, 6 áreas: en 1.500 

pesetas, con pajar.
Otro pajar, en dicho sitio, de 308 metros cua

drados: en 1.000 pesetas.
En Calatayud.

. Campo, partida de Cifuentes, siete hanegadas 
y tres cuartas partes: en 10.400 pesetas.

Otro, en dicha partida, una hanegada, cuartal 
y almud: en 1.000 pesetas; y

Otro, en igual partida, de tres hanegadas: en 
2.000 pesetas; que en total suman 20.400.

Para cuyo remate se ha fijado el día 29 del 
actual, a las doce, en este Juzgado, embargados 
a D. Francisco Lajusticia Mateo, de Munébrega, 
en ejecutivo, que le sigue el Banco Zaragozano, 
en cobro de pesetas; confias mismas adverten
cias y formalidades que en la primera, y que no 
existen títulos de propiedad y las demás de los 
artículos mil cuatrocientos noventa y ocho y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ateca, cuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos.—Antonio do Vicente.—Ante 
mí, Juan Pérez.
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pesel^.

Niim. 5.165.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido; .
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

dimanante de autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos de oficio por el 1 ro- 
curador D. Luis Clemente Melús, en represen 
tación de D.6 Cirila Martínez Peiro, vecina de 
esta ciudad, soltera, mayor de edad, contra los 
cónyuges D. Pedro Tejero Marta y su esposa 
D.a Luisa Mañea Lázaro, sobre reclamación de 
dos mil pesetas de principal y mil quinientas 
pesetas más por costas, he acordado sacar a 
pública licitación, primera subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día tres del próximo di
ciembre, a las doce de su mañana, la finca em
bargada a dichos demandados, para atender a 
las responsabilidades de principal y costas que 
en dichos autos se les reclama, que es la si
guiente finca:

Una casa, sita en esta ciudad, en la plaza del 
Olivo, número doce, compuesta de dos píeos; 
que linda derecha entrando con la calle de Bu
zóla, izquierda con la calle de la Paloma y es
palda con corrales de Cuartero y con una lia- 
mada de la Tejera: tasada en quince mil ocho
cientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que no existen tí
tulos de propiedad, y que para tomar parte en 
la subasta, habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del valor 
de la finca que se remata. .

Dado en Calatayud a cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.— Manuel Cruz.

Doce docenas calcetines caballero, se
da e hilo................. . ......................

Ocho camisas franela caballero.........  
Quince bolsas hule negro para com

pra ......................... • • -.............
Ocho frascos «Fixob (fijador).............  
Siete frascos colonia «Briseida» . • ■ ■ 
Nueve frascos quina y colonia «Orobi^ 
Siete frascos colonia «flores de Anda

lucía» ..........................
Diez y siete frascos diversas esencias.- 
Ocho frascos perfume «Briseida».......  
Seis frascos colonia «Muria» .. .........  
Doce frascos perfume «Stilia» ■• • ■ • • * 
Tres frascos grandes con grifo pai 

depósito perfume .. . ..................
Un ídem para lo mismo, labrado .. • • • 
Una garrafa brillantina «Jazmín», 

20 litros . . . ..................  • • • ;¿
Cuatro medidas para colonia, de cr

tal • I I J • • e e « ••••«•' • • ‘ * • * ' , *

Cinco docenas pastillas jabón glice 
riña ... ....... ....... .  • - - -............. '

Treinta docenas carteras piel para 
ñora...................................... ‘ ‘ aCincuenta navajas diferentes clases . • 

Cinco gruesas botones nácar ... ■ • • ' 
Catorce cajitas, conteniendo boten 

hueso .......   - '
Treinta imperdibles diversas clases 
Una docena pares pendientes........• ’ ‘ 
Media docena máquinas afeitar «p°I 

lar»..................... -............... '''
Cien hojas afeitar «Iberia» . - • • • ■ ■ ' . 
Diez y siete plumas stilograhcas, n 

ca «Triple»................................
Tres docenas peines.................uslero.
Media docena bolsillos cuero canai^

180
40

67*50
8

U 
17

8 
6

12

20 
7

104

4

25

360
50
20

14
5
9

3'6°
20

12
4

Ante mí, Justo López.
Núm. 5.172.

Total ...

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal ejerciente del distrito del Pilar de Zaia-

Hago saber: Que en el juicio verbal civil se
guido a instancia de D. Rudesindo Larraz, re
presentado por el Procurador D. Angel Chico
te, contra D. Julián Díaz, sobre pago de pese
tas he acordado sacar a la venta en segunda y 
pública subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, los bienes siguientes:

Pesetas.

Catorce cintos fantasía caballero: tasa
dos en ............................. . 1 • • • •

Ocho docenas medias seda colores . . 
Veintitrés docenas boinas azules y ne

gras ... • .....................    •
Una docena camisas caballero, percal. 
Una docena ídem id., popelín...... .. 
Tres docenas tirantes para caballero.. 
Idem id. ligas id. id. .. . - • ............  
Quince docenas medias hilo señora...

50'40
240

690
50
90
36
21

450

, . aala-a0^*^8
La subasta se celebrara en m el 

de este Juzgado, sito Democrai^^^.^ei’ 
diez y nueve del actual, a las doce, 
a los licitadores que para tomar pt)r , 
deberán exhibir previamente su pOrlo ^fl 
nal y consignar una cantidad que 1,1 ,ir
nos, al diez por ciento de la tasa' * ^erfl61 jf 
admitirá postura inferior a !as 
tes déla misma, deducido e ajOg 1,1 
ciento de rebaja, y que los rel^'y0 d0r de 
están constituidos en depósito o porCheb 
Julián Diez, vecino de Huesca, 
Mercado, número 9. lu novi6^^'

Dado en Zaragoza a cinco AlfoDso d 
mil novecientos treinta y dos. - 
tro.— Ante mí, José Iranzo.

IMPRENTA DEL HO-SPl
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